
RECENTO S.A. 
Guayaquil, 07 de Abril del 2.016 

Señor 
Jose Alberto Chilan Mera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
RECENTO S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, en 

reemplazo del Sr. Lenin Alberto Chilan Mera. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General usted ejercerá la representación 

legal. Judicial y extrajudicial, de manera individual y demás deberes y atribuciones 
previstos en los estatutos de la compañía. 

La Compañía RECENTO S.A. se constituyo mediante escritura publica autorizada por 
la AB. Wendy Vera Rios Notaria Trigesima Septima encargada del Canton Guayaquil 

el 28 de Diciembre del 2.012 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 de 
Marzo del 2.013. 

Muy Atentamente 

BELTRAN BA: ALEX MANUEL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía RECENTO S.A. 

para el cual he sido designado por el presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- 
Guayaquil, Abril 07 del 2.016 

JOSE ALBERTO (AUILAN| MERA 
GERENTE 

C.L 091 521 

 



. 

.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.622 

FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:52 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RECENTO S.A, a 

favor de JOSE ALBERTO CHILAN MERA, de fojas 14.957 a 14.960, 
Registro de Nombramientos número 3.958. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN; 13622 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL ZANTON GUAYAQUIL 

Gi E 11 bi 20. uayaquil, 11 de abril de 2016 DELEGADA 

REVISADO Ni 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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